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Información para la comunidad colombiana residente en regiones potencialmente afectadas por 

el brote del Novel Coronavirus (COVID-19)i  

 

I. Información general. 

Los Coronavirus (CoV) son virus que surgen periódicamente en distintas áreas del mundo y que 

causan Infección Respiratoria Aguda (IRA) que puede llegar a ser leve, moderada o grave. Este tipo 

de virus se transmite entre animales y de allí pueden infectar a los humanos.  

La infección se produce cuando una persona tose o estornuda y expulsa partículas del virus, que 

entran en contacto con otras personas a su alrededor, ya sea en su lugar de residencia, de trabajo 

o en espacios públicos. Este mecanismo es similar en todas las IRA.  

El nuevo coronavirus (CoVid-19), con origen en la República Popular China y causante de la epidemia 

que afecta especialmente a Asia oriental, tiene una tasa de fatalidad baja en comparación con 

patologías de igual naturaleza, de alrededor del 2%. Se ha demostrado además que los casos fatales 

se presentan primordialmente en pacientes con deficiencias en su sistema inmunológico, debido a 

preexistencias médicas o a una avanzada edad.  

 

II. Prevención. 

La principal forma de prevenirlo es evitar el contacto con personas que han sido diagnosticadas con 

el virus. Asimismo, es importante seguir las siguientes recomendaciones:  

• Lavar las manos frecuentemente durante el día.  

• Usar tapabocas si se tiene tos, fiebre u otros síntomas de resfriado.  

• Si está con personas con gripa que no tienen tapabocas, úselo usted.  

• Estornudar en el antebrazo o cubrirse con pañuelos desechables, nunca con la mano.  

• Evitar asistir a sitios de alta afluencia de personas.  

• Ventilar e iluminar los espacios de casa y oficina.  

• En general las medidas de prevención son iguales a las adoptadas para evitar las infecciones 

respiratorias.  

• Consultar a su médico si presenta alguno de los siguientes síntomas: respiración más rápida 

de lo normal, fiebre de difícil control por más de dos días, si el pecho le suena o le duele al 

respirar, somnolencia o dificultad para despertar, ataques o convulsiones, decaimiento o 

deterioro del estado general en forma rápida. 

De igual forma, se recomienda prestar atención constante a la información general y las medidas 

sugeridas por las autoridades sanitarias locales.  
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III. Atención. 

Los signos y síntomas clínicos de esta enfermedad pueden ser leves a moderados y son semejantes 

a los de otras infecciones respiratorias agudas – IRA-, como fiebre, tos, secreciones nasales y 

malestar general. Algunos pacientes pueden presentar dificultad para respirar. 

Si estuvo en zonas con brote activo confirmado y se siente enfermo con fiebre, tos o dificultad 

respiratoria, usted debe: 

• Consultar a su médico e informar sobre los síntomas y antecedentes de viaje a esta región.  

• Evitar contacto estrecho con otras personas. 

• Usar tapabocas de manera permanente.  

• No viajar si se siente enfermo.  

• Cubrir la nariz y boca con el codo o un pañuelo desechable al toser y estornudar y lave sus 

manos inmediatamente.  

• Lavar las manos frecuentemente con agua y jabón y usar gel antibacterial para evitar 

diseminar las partículas virales. 

• El tratamiento es sintomático y en el caso de requerirlo, el manejo adecuado de acuerdo con 

la gravedad del paciente. 

• No existe tratamiento específico para ningún coronavirus. En la actualidad no existe vacuna 

comprobada. 

 

IV. Información de Contacto. 

En caso de presentar síntomas de Infección Respiratoria Aguda, puede comunicarlo al Consulado en 

su área geográfica y a las autoridades locales competentes a través de los siguientes datos de 

contacto: 

 

CENTRO MÉDICO DE REFERENCIA EN MANAUS  

 

El HOSPITAL DELPHINA AZIZ, ubicado en la zona norte, fue escogido como Unidad de 

Referencia para para tratamiento de posibles casos de coronavírus, en Manaus. 

 

Dirección:  Avenida Torquato Tapajós, 9250 - Colônia Terra Nova, Manaus – AM 

CEP: 69093-415  

Horario: Abierto 24 horas  

Telefono: (92) 3090-0500 

https://www.google.com/search?sxsrf=ALeKk01xRJN5YF7lS4H7L6BfNjzo0IXsYg:1582905269136&q=hospital+delphina+rinaldi+abdel+aziz+telefone&ludocid=541766971887841496&sa=X&ved=2ahUKEwjoqZ7SzfTnAhX2GLkGHU2yANsQ6BMwFHoECA4QAg&sxsrf=ALeKk01xRJN5YF7lS4H7L6BfNjzo0IXsYg:1582905269136
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CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA EN MANAUS 

 

Dirección:  Rua Vereador Manoel Marçal (Antígua Rua 20) N° 651 A.  Conjunto Castelo 

Branco. Barrio Parque 10.  Manaus – Amazonas.  

Horarios de atención al público: Lunes a viernes de 9:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 

4:00 p.m. 

 

Teléfono local: 55 (92) 3234 6777 (WhatsApp)  

 

Celular:  55 (92) 99361 5911 (WhatsApp)  

 

http://manaos.consulado.gov.co 

 

Cobertura en Manaos: Este consulado atiende a los colombianos y extranjeros ubicados en 

la Circunscripción en los Estados: Acre, Amapá, Pará, Rodonia, Roraima y los municipios de:  

Japurá, Maraa, Barcelos, Novo Airao, Santa Isabel do Rio Negro, Sao Gabriel de Cachoeira, 

Anama, Anorí, Beruri, Caapiranga, Coari, Codajás, Itacoatiara, Itapiranga, Nova Olinda do 

Norte, Silves, Urucurituba, Autazes, Careiro, Careiro da Várzea, Iranduba, Manacapuru, 

Manaquiri, Manaos, Barreirinha, Boa Vista do Ramos, Maués, Nhamundá, Parintins, Sao 

Sebastiao do Uatuma, Urucuará, Presidente Figueiredo, Rio Preto da Eva, Alvaraes, Tefé, 

Uarini, Amaturá, Fonte Boa, Jutaí, Tonantins, Carauari, Eirunepé, Envira, Guajará, Ipixuna, 

Itamaratí, Juruá, Boca do Acre, Pauini, Apuí, Borba, Humaitá, Manicoré, Novo Aripuana, 

Canutama, Lábrea y Tapauá del Estado de Amazonas. 

 

Todos los nacionales y extranjeros que se encuentren en la anterior Circunscripción, tienen 

acceso a los servicios de este consulado sin necesidad de recurrir a intermediarios.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 
1 Con información del Ministerio de Salud y Protección Social. Abecé Nuevo Coronavirus (COVID-19). 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/ET/abece-

coronavirus.pdf 

http://manaos.consulado.gov.co/
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/ET/abece-coronavirus.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/ET/abece-coronavirus.pdf
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